
8.-Resultados previstos 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 
Justificación 
Tasa de graduación*  Superior o igual al 50%  
Tasa de abandono*   Inferior al 10% 
Tasa de eficiencia*  Superior o igual al 80%  
Introducción de nuevos indicadores    
 

Justificación de los indicadores*  
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Valor de los indicadores Tasa de Graduación y Tasa de Abandono, calculados según los 
criterios que establece el RD 1393/2007 (apartado 8), para las vigentes titulaciones de la 
Universidad de Almería. Estos valores ofrecen datos cuantitativos para estimar los citados 
indicadores en los nuevos Títulos de Grado a implantar en la UAL. 

Licenciado en Química (Plan 2000) 
 

Duración: 5 años. 
Las tasas se han calculado con datos de fecha 1-10-2008. 
 

Curso 
Académico 

entrada 

Nº alumnos 
cohorte 
entrada 

Nº alumnos 
que finalizan 
en d o d+1 

Tasa de 
Graduación 

Nº  alumnos 
que 

abandonan 

Tasa de 
Abandono 

2000-2001 20 4 20% 10 50% 
2001-2002 22 4 18% 10 45% 
2002-2003 24 4 17% 7 29% 

 
Cohorte Entrada (c) en un curso académico. 
- Constituida por los alumnos que accedieron vía Distrito Único Andaluz (DUA). 
- De los anteriores alumnos, no se evalúa el haber académico universitario (créditos universitarios superados) que pueda 
tener, por lo que no se excluye a ningún alumno por este motivo. (Alumnos que convalidan, mejoran la tasa de 
graduación). 
- No está incluido en (c) aquel alumno que haya accedido vía "Traslado de Expediente" o por "Adaptación de estudios". 
Éstos últimos estarán incluidos en la cohorte de entrada en la que accedieron vía DUA. 
 
Hay que tener en cuenta que en estos datos no se incluyen a los estudiantes que han accedido vía 
traslado de expediente o por adaptación de estudios. Todos los cursos están llegando alumnos de 
alguna Universidad cercana, que suelen tener buenos resultados, con lo cual la tasa de graduación 
real, aún siendo baja, será algo mayor. A su vez, la posibilidad de acceso de los estudiantes a 
titulaciones de 2º ciclo (Bioquímica, Enología…) también altera este parámetro. En la misma 
Universidad de Almería se oferta Ingeniero de Materiales. Parte del alumnado que se matricula en 
esta titulación procede del primer ciclo de Química de la UAL. 
Por otra parte, es esperable que los resultados para el Grado sean bastante mejores que para la 
Licenciatura. Por un lado, se pasará de 330 créditos LRU en la Licenciatura a 240 ECTS en el Grado, 
de los cuales 60 son de formación básica, con lo cual los contenidos, y su complejidad, se van a 
reducir en gran medida. Por otra, con la nueva metodología de innovación docente, que ya se ha 
introducido en los Planes Piloto que llevan dos cursos aplicándose para Química, es esperable que 
las Tasas de Graduación aumenten, a la vez que desciendan las Tasas de Abandono. El notable 
descenso del número de las lecciones magistrales, la participación mucho más activa del 
estudiante y la evaluación continua provocan el aumento de la motivación en el alumnado. 
 
Valor del indicador Tasa de Eficiencia, calculada según los criterios que establece el RD 
1393/2007 (apartado 8), para las vigentes titulaciones de la Universidad de Almería. Estos 
valores ofrecen datos cuantitativos para estimar el citado indicador en los nuevos Títulos 
de Grado a implantar en la UAL. 

 
Curso 

Académico 
graduación 

Nº alumnos 
graduados 

Total créditos 
realmente 

matriculados 

Total créditos 
teóricos 

requeridos 

Tasa de 
Eficiencia 

2004-2005 8 3253 2640 81% 
2005-2006 15 5103.5 4950 97% 
2006-2007 12 5163.5 3960 77% 
2007-2008 15 5990.5 4950 83% 

 
Total de créditos teóricos del plan de estudios. 
- Se ha calculado sumando el número de créditos requeridos en el itinerario de acceso de cada alumno egresado. 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 

  

 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada 

el 17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de 

Almería”. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a 

desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un 

conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación 

de los resultados de aprendizaje.  

 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan 

en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos 

(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de 

diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de 

evaluación y seguimiento de sus estudios: 

 

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por 

 parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo 

efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 

Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de 

Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de 

sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes 

de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la 

evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los 

mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán 

parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas 

competencias al respecto. 

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 

perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas 

técnicas y métodos educativos. 

 

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los 

medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad 

universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y 

de gestión. 

 

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los 

estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias 

transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, 

los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los 

cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están 

íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo 

concreto de competencias. 

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería 

ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
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(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión 

celebrada  

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias 

específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos 

distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta): 

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, 

no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los 

niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil para el 

profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con 

el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-

enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad 

específicamente “formativa”. Las competencias reflejadas en las guías 

docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su 

proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios 

de autoevaluación,  

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al 

alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y 

exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales del 

Título.  

En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los 

siguientes puntos: 

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del 

trabajo. 

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores 

especialistas en el campo de estudio del que se trate. 

3. El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las 

capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales 

para los perfiles profesionales del Título. 

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de 

una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la 

propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y 

específicas del Título y de los módulos que lo integran. 

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 
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Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los 

estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán 

utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en 

las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título 

quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación. 

 

 

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 

 

Nº Competencia 

Respuesta a las cuestiones genéricas de la 

evaluación 

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

 

Tabla 2. Competencias generales del Título 

 

Nº Competencia 

Respuesta a las cuestiones genéricas de la 

evaluación 

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 

1       

2       

 

Evaluación de competencias 

 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 

competencias transversales (además de las generales del Título). 

Evaluación 

ex-ante 

Evaluación 

durante 

Evaluación 

ex-post 

 Nivel de algunas competencias transversales  

 Nivel de conocimientos de: 

Materias básicas. 

Materias propias del Título 

 Distribución de las competencias. 

 Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 

  módulo/materia. 

- Forma de evaluación. 

 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 

seguimiento del nivel de competencias. 
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3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

 

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 

 

Nº Competencia 

Respuesta a las cuestiones genéricas de la 

evaluación 

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

 

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  

 

 

 

 

 

 

 

 Evaluación 

Ex - ante 

Evaluación durante el  

desarrollo del Plan de 

Estudios 

Evaluación 

Ex - post 

Aspectos a evaluar    

Procedimientos de 

evaluación 

   

Ubicación de la 

evaluación en la 

planificación de las 

enseñanzas 

 

 

 

  

Responsables de la 

evaluación 
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